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CONSTANCIA: A despacho de la señora juez, informándole que por reparto 
correspondió la presente demanda para proceso de responsabilidad civil 
extracontractual, radicado 2022-00314. Sírvase proveer, Manizales, Caldas, 3 de 
junio del 2022.  

  
Leidy Carolina Zapata Vega 

  Sustanciadora 
 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, tres (3) de junio de dos mil veintidós (2022) 
  
 Proceso:  RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
 Demandante: ROCIO DEL PILAR BETANCUR ZUÑIGA 
 Demandada: MULTIPLAZA EL CABLE PROPIEDAD 

HORIZONTAL 
  SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
 Radicado: 170014003010-2022-00314-00 
 Interlocutorio No.: 567 
  

I. OBJETO DE LA DECISIÓN 
  
Procede el Despacho a resolver lo pertinente sobre la presente demanda de 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, promovida por la señora ROCIO DEL 
PILAR BETANCUR ZUÑIGA, actuando a través de apoderado judicial, en contra de 
MULTIPLAZA EL CABLE – PROPIEDAD HORIZONTAL y SEGUROS DEL ESTADO S.A.  
  

II. CONSIDERACIONES 
  
La presente demanda correspondió al suscrito Despacho Judicial por reparto 
verificado el 25 de mayo del 2022 realizado por la Oficina Judicial de la ciudad, 
una vez el Juzgado Tercero Civil del Circuito ordenó su remisión a los Jueces Civiles 
Municipales de esta ciudad, mediante auto del 18 de mayo de los corrientes, por 
medio del cual decidió rechazar la presente demanda por falta de competencia, 
por lo que ahora procede el Despacho a estudiar la viabilidad de admitir la 
demanda presentada para adelantar el proceso de Responsabilidad Civil 
Extracontractual que nos concita.  
 
 Analizada detenidamente la demanda y sus anexos, de conformidad con la 
legislación procesal aplicable, se hace necesario inadmitirla, para que sea 
corregida por las siguientes circunstancias:  
 

1. Deberá acreditar haber agotado la conciliación previa como requisito de 
procedibilidad, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 35, 36 y 38 
de la Ley 640 de 2011, en concordancia con lo dispuesto en el numeral 7 del 
artículo 90 del Código General del Proceso. 
 

2. Deberá ajustarse el juramento estimatorio presentado con la demanda a lo 
establecido en el inciso 6 del artículo 206 del Código General del Proceso, 
habida cuenta que dicha norma indica que el juramento no se aplicará 
respecto de la cuantificación de los perjuicios extrapatrimoniales. 
 

3. Deberá aportar los certificados de Existencia y Representación Legal 
expedidos por las respectivas Cámaras de Comercio de las entidades 
demandadas, con una expedición no mayor a treinta (30) días, en 
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cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 84 del Código 
General del Proceso. 
 

4. Deberá aclarar las pretensiones de la demanda en el entendido de 
determinar a qué título pretende se declare la responsabilidad de los sujetos 
demandados, dado que de ello se derivan las demás pretensiones incoadas 
en la demanda. 

 
En consecuencia, de lo anterior, será necesario inadmitir la demanda y deberá 
entonces la parte actora subsanar tal irregularidad, para lo cual se le concede el 
término de cinco (5) días, so pena de ser rechazada la misma, de conformidad con 
el artículo 90 del Código General del Proceso. Se advierte que con la subsanación 
presentada se deberá aportar la constancia de envío de la misma a la parte 
demandada, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3 y 6 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020. 
 

III. DECISIÓN 
  
Por lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES, CALDAS,  

  
RESUELVE: 

  
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda del proceso RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL, instaurada por ROCIO DEL PILAR BETANCUR ZUÑIGA, con 
cédula Nro. 30.299.196, actuando por medio de apoderado judicial, contra 
MULTIPLAZA EL CABLE PROPIEDAD HORIZONTAL con Nit 901.187.160-1, y SEGUROS DEL 
ESTADO S.A. con Nit 860.009.578-6, por lo dicho en la parte motiva de este auto.  
  

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para 
subsanarla, so pena de ser rechazada de conformidad con el artículo 90 del 
Código General del Proceso.  
 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar al abogado JAIME EDUARDO LÓPEZ 
GIRALDO, con cédula Nro. 1.053.809.231 y con T.P. 264.796 del C.S. de la J., conforme 
al poder otorgado a su favor y toda vez que no presentan ninguna inhabilidad para 
ejercer el cargo, conforme a los certificados de antecedentes disciplinarios de 
abogados, expedido por la Comisión Nacional de Disciplina Judicial.  
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  
 

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE 

JUEZ  
 

  
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Estado Nro. 092 el 6 de junio de 2022 
Secretaría 
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